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interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de
la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Director general de Armamento
y Material, Miguel Valverde Gómez.

497 RESOLUCIÓN 320/38551/2000, de 19 de diciembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, por la que
se renueva la validez de la certificación de homologa-
ción del cable eléctrico para la construcción de buques
modelo LSMSCS 10×2 concedida mediante Resolución
número 320/38897/1994, de 23 de septiembre.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por el Grupo «BICC General Cable, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Casanova, número 150, de Barcelona, para la
renovación de la certificación de homologación del cable eléctrico para
la construcción de buques LSMSCS 10×2, fabricado en su factoría ubicada
en Manlleu (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del cable eléctrico para la construcción de buques,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar
por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación
de homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de
esta Dirección General número 320/38897/1994, de 23 de septiembre, y
prorrogada por Resolución número 320/38805/1998, de 23 de septiembre.
Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes
de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Director general de Armamento
y Material, Miguel Valverde Gómez.

498 RESOLUCIÓN 320/38552/2000, de 21 de diciembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, por la que
se homologa la munición de 20 mm.×102 MP M70A1, fabri-
cada por «Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima».

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima» (EX-
PAL), con domicilio social en la calle Paraje de Ollavarre, sin número,
del municipio de Iruña de la Oca (Álava), para la homologación de la
munición de 20 mm.×102 MP M70A1, fabricada en su factoría ubicada
en Olavarre (Álava).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por el Reglamento de Homologación de la Defensa, Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 70), y que
el INTA, mediante informe número EA/TRE/7120/015/INTA/00, ha hecho
constar que el modelo presentado ha superado satisfactoriamente lo esta-
blecido en la norma NM-R-2866 A, norma de referencia para homologación
de esta munición,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
y visto en informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de
Homologación, ha acordado homologar, de acuerdo con la norma
NM-R-2866 A, la munición de 20 mm.×102 MP M70A1, fabricada por EXPAL.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1305.00.10 y validez
de dos años a partir de la fecha de esta resolución, pudiendo los interesados
solicitar la prórroga de la misma seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 21 de diciembre de 2000.—El Director general de Armamento
y Material, Miguel Valverde Gómez.

499 RESOLUCIÓN 320/38544/2000, de 19 de diciembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, por la que
se renueva la validez de la certificación de homologación
del cable eléctrico para la construcción de buques modelo
LSTSGU 3 x14 concedida mediante Resolución número
320/38599/1992, de 7 de mayo.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por el grupo «Bicc General Cable, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Casanova, número 150, de Barcelona, para la
renovación de la certificación de homologación del cable eléctrico para
la construcción de buques LSTSGU 3 x 14, fabricado en su factoría ubicada
en Manlleu (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del cable eléctrico para la construcción de buques,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar
por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación
de homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de
esta Dirección General número 320/38599/1992, de 7 de mayo, y prorro-
gada con Resolución número 320/38798/1998, de 23 de septiembre. Los
interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de
la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Director general de Armamento

y Material, Miguel Valverde Gómez.

500 RESOLUCIÓN 320/38545/2000, de 19 de diciembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, por la que
se renueva la validez de la certificación de homologación
del cable eléctrico para la construcción de buques modelo
LSTSGU 3 ×50 concedida mediante Resolución número
320/38599/1992, de 7 de mayo.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por el grupo «Bicc General Cable, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Casanova, número 150, de Barcelona, para la
renovación de la certificación de homologación del cable eléctrico para
la construcción de buques LSTSGU 3 x 50, fabricado en su factoría ubicada
en Manlleu (Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del cable eléctrico para la construcción de buques,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar
por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la certificación
de homologación del citado producto, concedida mediante Resolución de
esta Dirección General número 320/38599/1992, de 7 de mayo, y prorro-
gada con Resolución número 320/38799/1998, de 23 de septiembre. Los
interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de
la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Director general de Armamento

y Material, Miguel Valverde Gómez.

501 RESOLUCIÓN 320/38546/2000, de 19 de diciembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, por la que
se renueva la validez de la certificación de homologación
del cable eléctrico para la construcción de buques modelo
LSTSGU 3 ×150 concedida mediante Resolución número
320/38599/1992, de 7 de mayo.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por el grupo «Bicc General Cable, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Casanova, número 150, de Barcelona, para la
renovación de la certificación de homologación del cable eléctrico para


